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1.164 lnformación suministrada por Agencias Feduro, S.A. Milla 8

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Agencias Feduro,.!A. l),l ,8
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,tr.r, ,'ur,,.,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a trávés de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 164 se muestran los datos suministrados por Agencias Feduro, S.A. Milla 8 para
sus Clientes Totales.

Tabla 164.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Agencias Feduro, S.A. Milla I
Periodoi 2026-2046
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1 .165 lnformación suministrada por Fundación para la Educación .'r ¿.

Televisión, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fundación Para L Ld¡t,'a,. ,r

En La Televisión, S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, , ' unr,) ¡l11

energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21] año

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 165 se muestran los datos suministrados por Fundación Para La Educación En

La Televisión, S.A. para sus Clientes Totales.

Tabla 165.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fundación para Ia Educación en la Televisión, S.A.

Penodot 2026-2046

áol 4ú

's»
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1.166 lnformación suministrada por Fuerte Amador Resort & Marir¡a. :i.A

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fuerte Amadr t R'.r; , .1¿

Marina, S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, g6n5¡¡¡1 {¡ ¡, rr;' '
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 166 se muestran los datos suministrados por Fuerte Amador Resort & Marina,
S.A. para sus Clientes Totales.

Tabla 166.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fuerte Amador Resort & Marina, S.A

Periodoi 2026-2O46
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1.167 lnformación suministrada por Fundación Mall City

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fundación Mall C t¡ [ "e , ré

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvri tir,:L-r: ,'

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 167 se muestran los datos suministrados por Fundación Mall City para sus

Clientes Totales.

Tabla 167.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fundación Mall City
Periodot 2026-2046

Ao9 ry
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CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.168 lnformación suministrada por FELIX Multiplaza (lmportadora Maduro)

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1-5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justiñcadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 168 pe muestran }os datos suministrados por Felix Multiplaza (lmportadora
Maduro) para sus Clientes Totales.

4ú

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Felix Multiplaza (lú.,p(,rr.i i ) a

Maduro) presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo,le 3 c!;,
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Tabla 168.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: FELIX Multiplaza (tmportadora Maduro)
Periodot 2026-2046
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1.'169 lnformación suministrada por Galores Refrigerados, S. A.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 169 se muestran los datos suministrados por Galores Refrigerados, S. A. para

sus Clientes Totales.

Tabla 169.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Galores Refrigerados, S. A.

Periodoi 2026-2O46

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Galores Refrigt r, d.:. ,\.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,'r.r, ur,.,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 170.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Tropical Resorts International Inc Pma

Peiodot 2026-2046

ádo 4ú

I .170 lnformación suministrada por Tropical Resorts lnternationai I ", P¡, ¡a

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Tropical Resorts Irrt,:r,,.1 r rl

Inc Pma presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo L er r!l., ,

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (211 años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 170 se muestran los datos suministrados por Tropical Resorts International Inc

Pma para sus Clientes Totales.
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'l .171 lnformación suministrada por Xtra 4 Altos

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra 4 Altos ¡ r rs rrr , s

proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas típicar '/ l,-¡ ,'rar l

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 171 se muestran los datos suministrados por Xtra 4 Altos para sus Clientes

Totales.

Tabla 171.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra 4 Altos
Periodot 2026-2046
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1.172lnlo¡mación suministrada por Xtra La Siesta

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra La Siesta ¡.r :s ll iis
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tlpicar r/ (le r¡( :,1

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 172 se muestran los datos suministrados por Xtra La Siesta para sus Clientes

Totales.

Tabla 772.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra La Siesta

Periodot 2026-2046
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1.173 lnformación suministrada por Super 99 Aguadulce

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 173 se muestran los datos suministrados por Super 99 Aguadulce para sus

Clientes Totales.

!q 4ú

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Aguadu tr' l r?r , , ró

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv rq tir:r:r. \:

demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

Tabla 173.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Aguadulce

Periodo:2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Town Cer tr r \,'r :4
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo ds s¡s, r¡.¡, lur .:
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencÍa de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 174 se muestran los datos suministrados por Super 99 Town Center Arraiian
para sus Clientes Totales.

Tabla 17 4.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Town Center Arraijan
Periodo:2026-2046

AtO 4ú

1.174 lnformación suministrada por Super 99 Town Center Arraijatr

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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l.'175 lnformación suministrada por Super 99 Bethania

Mediante el formulario del InformelndicativodeDemanda,Super99Bethaniat)¡esrnr,.rs
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ,r le n..rr ., r

máxima, para los siguientes veintiún [2L) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

Tabla 175.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Bethania
Periodot 2026-2046

atl

En la Tabla 175 se muestran los datos suministrados por Super 99 Bethania para sus

Clientes Totales.
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1.176 lnformación suministrada por Super 99 Chanis

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Chanis rr cs 'rr, . s

proyecciones de irecimiento de la demanda, consumo de energfa, curvas típica: ,, rk, r¡{ ,l,i

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a trávés de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 176 se muestran los datos suministrados por Super 99 Chanis para sus Clientes

Totales.

Tabla 176.

Datos para el Informe fndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Chanis

Periodot 2026-2046
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1.177 lnlo¡mación suministrada por Super 99 Balboa

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Balboa rttes,';l ,'s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡,lci¡¡r r

máxima, para los siguientes veintiún (21] años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá anaiizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron Ias comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 177 se muestran los datos suministrados por Super 99 Balboa para sus Clientes

Totales.

Tabla 177.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Balboa

P eriod.ot 2026-2046
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1.178 lnformación suministrada por Super 99 Megamall

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Megamall i)l er']ni , , . s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r¡ rle,it¡ri, ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 178 se muestran los datos suministrados por Super 99 Megamall para sus

Clientes Totales.

Tabla 178.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Megamall
Periodot 2026-2046

9
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Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 179 se muestran los datos suministrados por Super 99 Pedregal para sus

Clientes Totales.

Tabla 179.
Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Pedregal

Periodot 2026-2046

!te 4ú

1.179 lnformación suministrada por Super 99 Pedregal

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Pedregal tr es,r r . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típical rr il¿1;1¡¡ ' ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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l.'180 lnformación suministrada por Hospital Punta Pacífica 3 -
Consultorios

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Hospital Punta r'0, í1.,.a .

Consultorios presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consum(.'i, enerBi,:.

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [2L) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 180 se muestran los datos suministrados por Hospital Punta Pacífica 3 -
Consultorios para sus Clientes Totales.

Tabla 180.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hospitál Puntz Pacífica 3 - Consultorios
Periodot 2026-2046
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l.'181 lnformaiión suministrada por Rey Bella Vista

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Bella Vista ,'r +s ,ir' ,,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: \, Llc,,1¡irr r

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 181 se muestran Ios datos suministrados por Rey Bella Vista para sus Clientes

Totales.

Tabla 181.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey Bella Vista
Periodoi 2026-2O46

2-t+ 4ú

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suminÍstrada a través de los siguientes pasos:
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I .182 lnformación suministrada por Cervecería Barú

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Cervecería Barú rt :s'.t i.5

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r l¡ ¡..r¡

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 182 se muestran los datos suministrados por Cervecerfa Barú para sus Clientes

Totales.

Tabla 182.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Cervecería Barú
Periodo:2026-2046

tto

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.183 lnformación suministrada por Farmacia Arrocha S.A Federal Mall

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacia Arrocha SA lr, rl

Mall presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enr q.l, , u, ,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 183 se muestran los datos suministrados por Farmacia Arrocha S.A Federal Mall
para sus Clientes Totales.

Tabla 183.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacia Arrocha S.A Federal Mall
Periodot 2026-2046
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1.184 lnformación suministrada por Princess Hotel Panamá

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Princess Hcltl )t:, r,á

presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de ene ,li.r, u' , ,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 184 se muestran los datos suministrados por Princess Hotel Panamá para sus

Clientes Totales.

Tabla 184.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Princess Hotel Panamá

Periodo:2026-2046
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l.'185 lnformación suministrada por Playa Blanca Hotels lnc.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Playa Blanca I f or e!i :i,r.

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener¡l).r,.ur,,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 1BS se muestran los datos suministrados por Playa Blanca Hotels Inc. para sus

Clientes Totales.

Tabla 185.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Playa Blanca Hotels Inc.

Periodot 2026-2046

eA\ ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, redlizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.186 lnformación suministrada por Hotel Ejecutivo S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hotel Ejecutivo S.A. il¿ e:.:n. iis
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r,len¡r,, r

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos süministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 186 se muestran los datos suministrados por Hotel Ejecutivo S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 186.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel Ejecutivo S.A.

Period,ot 2026-2046

)2e ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Patronato Del Hcit,it,l ,,io

Tomás presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo 16 6 rer¡, r

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 187.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Patronato del Hospitál Santo Tomás

Periodo:2026-2046

saz ry

1.187 lnformación suministrada por Patronato del Hospital Santo , ít

En la Tabla 187 se muestran los datos suministrados por Patronato Del Hospital Santo

Tomás para sus Clientes Totales.
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1.188 lnformación suministrada por Hotel La Compañía

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 188 se muestran los datos suministrados por Hotel La Compañía para sus

Clientes Totales.

Tabla 188.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel La Compañla

Periodot 2026-2046

áa+ ry

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Hotel La Compañía tr es,1ql , lirs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curvas típica:. '/,1e, 1.1r) .,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.189 lnformación suministrada por Compañía Panameña de Aviaclórr, S A.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 189 se muestran los datos suministrados por Compañla Panameña De Aviación,
S. A. para sus Clientes Totales.

Tabla 189.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Compañía Panameña de Aviación, S. A.

Period,ot 2026-2046

AM ry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, CompañÍa Pa n.rn li: , l.-'e

Aviación, S. A. presentó Ias proyecciones de crecimiento de la demanda, r,niui'ro.l,'
energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) año .

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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Lí90 lnformación suministrada por El Super Ahorro

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, El Super Ahorro rrres.iri, t,!s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r,le ,rau ,,,

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 190 se muestran los datos suministrados por El Super Ahorro para sus Clientes

Totales.

Tabla 190.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: El Super Ahorro
Periodo:2026-2046
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I .l9l lnformación suministrada por Universidad Latina Panamá (§ r'

Central)

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Universidad Latrrrir l), r¡r r,i

(Sede Central] presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, r,:,r rtiro rlc

energía, curvas tÍpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) año'

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 191 se muestran los datos suministrados por Universidad Latina Panamá (Sede

Central) para sus Clientes Totales.

Tabla 191.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Universidad Latina Panamá (Sede Central)
Periodot 2026-2046

ae+ ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, redlizar observaciones y requerir justificadamente modificacÍones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.192 lnformación suministrada por Universidad Latina Panamá (t cr
Derecho)

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Universidad Lat ,'a I',rti:.rr ,1

(Edii Derecho) presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, ¡ ,:r¡¡'¡¡¡r 'ln
energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21] año

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 192 se muestran los datos suministrados por Universidad Latina Panamá (Edif.

DerechoJ para sus Clientes Totales.

Tabla 192.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Corsumidor: Universidad Latina Panamá (Edif. Derecho)
Penod,ot 2026-2046

Con los datos shministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.193 lnformación suministrada por Universidad Latina Panamá (( i .'r ,

Salud)

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Universidad Latrira l).,nrr 1

(Ciencias Salud) presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, , iir rr(rro rl.
energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J año.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 1.93'se muestran los datos suministrados por Universidad Latina Panamá

(Ciencias Salud) para sus Clientes Totales.

Tabla 193.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Universidad Latina Panamá (Ciencias Salud)

Periodo:2026-2046
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1.194 lnformación suministrada por Casino Crown Riande Aeropuert,r

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Casino Cr« u,n il ,r,tle

Aeropuerto presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consum(, ,l( eireri,jr.

curvas típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumpliiniento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerÍr justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 194 se muestran los datos suministrados por Casino Crown Riande Aeropuerto
para sus Clientes Totales.

Tabla 194.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Casino Crown Riande Aeropuerto
Periodol.2026-2O46
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 195 se muestran los datos suministrados por Casino Crown Chorrera para sus

Clientes Totales.

Tabla 195.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Casino Crown Chorrera
Periodoi 2026-2046

aol ry

1.195 lnformación suministrada por Casino Crown Chorrera

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Casino Cror¡ u t\r,i ,ra
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,ll.r, ,u'' '

tÍpicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.
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1.196 lnformación suminist¡ada por Fantastic Casino San Miguelito

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Casino S;¡l ftlii: , ilo
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de eneri:i.r, ur'.,',
tÍpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (211 años.

En la Tabla 196 se muestran los datos suministrados por Fantastic Casino San Miguelito
para sus Clientes Totales.

Tabla 196.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Casino San Miguelito
Periodot 2026-2046

)rury

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.197 lnformación suministrada por lmportadora Virzi, S. A. (Oficirr;
Centrales)

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Importadora 1.ri;zr, 5. i
foficinas Centrales) presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, , '] "uir)r) ,1.

energÍa, curyas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (211 año

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la basi de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del fnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 197 se muestran los datos suministrados por Importadora Virzi, S. A. (Oficinas

Centrales) para sus Clientes Totales.

)ze ry

Tabla 197.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Importadora Virzi, S. A. (Oficinas Centrales)
Penodot 2026-2046
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1.198 lnformación suministrada por lmportadora Virzi, S. A. (Paseo
Miramar, La Chorrera)

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Importadora Virzi, ';. ¡\. [Pa¡,, ,

Miramar, La Chorrera) presentó las proyecciones de crecimiento de la deman,l , 'or,rsrr¡)rL'

de energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) ¿' ,,,

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 198 se muestran los datos suministrados por lmportadora Virzi, S. A. (Paseo

Miramar, La Chorrera) para sus Clientes Totáles.

Tabla 198.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Importadora Virzi, S. A. (Paseo Miramar, La Chorrera)
Periodo:2026-2046
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1.199 lnformación suministrada por lmportadora Virzi, S. A. (Supe ' r s
Santiago Central 2)

Mediante el formülario del Informe Indicativo de Demanda, Importadora Virzi, : ,\. .\u! ,'

Carnes Santiago Central 2J presentó las proyecciones de crecimiento dg l, ,lr,¡¡¿¡,.1.i

consumo de energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes v, , r, i, r'"tj
años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 199.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Importadora Virzi, S. A. (Sup€r Carnes Santiago Central 2)
Periodot 2026-2046

En la Tabla 199 !e muestran los datos suministrados por lmportadora Virzi, S. A. (Super

Carnes Santiago Central 2) para sus Clientes Totales.
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1.200 lnformac¡ón sumin¡strada por Biomuseo

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Biomuseo pr( s(.¡rt,, ¡.rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tfpicar i/ ile il¡uL ir

máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 200 se muestran los datos suministrados por Biomuseo para sus Clientes
Totales.

Tabla 200.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Biomuseo
Periodot 2026-2046
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L201 lnformación suministrada por Jumbo Market Cuatro Altos

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, fumbo Market ( [¡tt r .1]i(,s

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,lr.r, ,urr,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos;

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyeccÍón suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 201 se muestran los datos suministrados por.lumbo Market Cuatro Altos para

sus Clientes Totales.

Tabla 201.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: fumbo Market Cuatro Altos
Periodot 2026-2046
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 202 se muestran los datos suministrados por Machetazo El Dorado para sus

Clientes Totales.

Tabla202.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo El Dorado
Periodo:2026-2046
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1.202 lnformación suministrada por Machetazo El Dorado

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Machetazo El Dora i, , I I c ' | 6
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suminÍstrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 203 se muestran los datos suministrados por Sysco Autoservicio, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 203.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Sysco Autoservicio, S.A.

Periodot 2026-2046
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'1.203 lnformación suministrada por Sysco Autoservicio, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Sysco Autos.ll vi io- ..,L

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo d€ €ne,,Ií.,, ,u.,.',
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.204 lnformación suministrada por Do lt Center (Albrook Mall)

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Do It Center (Al rr o, l i,, ,il)

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,li.r,,u'r,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 204 se muestran los datos suministrados por Do It Center (Albrook Mall) para

sus Clientes Totales.

Tabla204.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Do It Center (Albrook MallJ

Periodo:2026-2046

e40ry

_tl
..1

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.205 lnformación suministrada por Do lt Center (Chitré)

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Do It Center [Chit,é] t re.., ¡,tó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.rs tíl,le:r. r'
demanda máximá, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analÍzar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos sirministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 205 se muestran Ios datos suministrados por Do It Center [Chitré) para sus

Clientes Totales.

Tabla 205.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Do It Center (Chitré)

Periodot 2026-2046
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1.206 lnformación suministrada por Do lt Center (El Dorado)

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Do It Center i'Ll ),r, Lr)

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene¡lli.r, ,urr.,,
tfpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 206 se muestran los datos suministrados por Do It Center (El Dorado) para sus

Clientes Totales.

á,12 ry

Tabla 206.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Do It Center (El Dorado)
Periodot 2026-2046
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1.207 lnformación suministrada por Do lt Center (Westland Mall)

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Do It Center (We ttlarrl ¡.i ril)
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de eneirlí,r, ,ur,,,',
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos s[ministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 207.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Do It Center (Westland Mall)
Periodo:.2026-2046
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En la Tabla 207 se muestran los datos suministrados por Do It Center (Westland Mall) para

sus Clientes Totales.
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1.208 lnformación suministrada por Súper Riba Smith Albrook

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 208.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Súper Riba Smith Albrook
Periodot 2026-2046

9,ll ry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Súper Riba Sn,ith ,\ll), , 'r,k
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,u.t, ,u".,.
tlpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

En la Tabla 208 sé muestran los datos suministrados por Súper Riba Smith Albrook para sus

Clientes Totales.
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1.209 lnformación sum¡nistrada por Mr. Precio (Chitré)

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Mr. Precio (Chitré) tlr es,rnt, ,¡,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar / rler¡r¡l l.r

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 209 se muestran los datos suministrados por Mr. Precio (Chitré) para sus

Clientes Totales.

ry

f§)

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 209.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Mr. Precio (Chitré)
P eriodot 2026-2046
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Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Towerbank lnterr,aiicilai r,-'.

(Calle 50) presentó Ias proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo ,lt ,:' rrrj,,
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron Ias comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 210 se muestran los datos suministrados por Towerbank International, Inc.

(Calle 50) para sus Clientes Totales.

Tabla 210.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: TowerBank fnternational, Inc. (Calle 50]
Penodo:2026-2046

Aqrry

1.210 lnformación suministrada por TowerBank lnternat¡onal, lnc. (l).rile 50)
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Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Semilla Plenitud,.S A. ¡.q:,, ¡,tf
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv,rr tf¡rie:¡:. i
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del fnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 211 se muestran los datos suministrados por Semilla Plenitud, .S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 211.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Semilla Plenitud, .S .A.

Periodot 2026-2046

e++ ry

1.211 lnformación suministrada por Semilla Plenitud, .S .A.
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I .212 lnformación suministrada por Varsovia Trading, lnc.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Varsovia Trading, I n( . I re: . 
'; 

! ó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r'; [ít,ielr:. ¡
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 212 se muestran los datos suministrados por Varsovia Trading, lnc. para sus

Clientes Totales.

T abla 2L2.
Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Varsovia Trading, Inc
Periodot 2026-2046

t'18 ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justif¡cadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.213 lnformación suministrada por Grupo Finisterre, S. A.(Marriott
Executive Apartments) ii

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Grupo Finisterre, S '\0r1.rr rrL ,i

Executive Apartments) presentó las proyecciones de crecimiento de la deman,r r ¡'orrsu/ri.l

de energfa, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) a 'i, 
, .

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos si.rministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 213 se muestran los datos suministrados por Grupo Finisterre, S. A.(Marriott
Executive Apartments) para sus Clientes Totales.

Tabla 213.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Grupo Finisterre, S. A.(Marriott Executive Apartments)
Periodo:2026-2046
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1.214 lnformación suministrada por Jumbo Market, S. A. (Costa Verde,

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analÍzar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 214 se muestran los datos suministrados por lumbo Market, S. A. (Costa Verde)

para sus Clientes Totales.

Tabla 214.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: fumbo Market, S. A. (Costa Verde)
Periodot 2026-2046
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1.2'15 lnformación suministrada por Waymore Hotel, S. A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Waymore Hotel, S. A. t,¡e). n1ó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.r'i tíl,ieit. ,'

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21.) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 215.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Waymore Hotel, S. A

Periodo.2026-2046

ÑA

En la Tabla 215 se muestran los datos suministrados por Waymore Hotel, S. A. para sus

Clientes Totales.
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra San Isidro rrres,'lri,, l¡s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar / (lcin.rrr.ril

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 216.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra San Isidro
Periodoi 2026-2046

I .2'16 lnformación suministrada por Xtra San lsidro

En la Tabla 216 se muestran los datos suministrados por Xtra San Isidro para sus Clientes

Totales.
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I .217 lnformación suministrada por Super Xtra Chanis

En la Tabla 217 se muestran los datos suministrados por Super Xtra Chanis para sus

Clientes Totales.

Tabla 277.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super Xtra Chanis

Periodot 2026-2046

^5. ry

ft\
Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super Xtra Chanis ¡tr es,tnl,, lirs
proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energÍa, curvas típicar, v rler¡raurr.¡

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 218 se muestran los datos suministrados por Xtra Mf Gran Estación para sus

Clientes Totales.

Tabla 218.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra MF Gran Estación

Periodot 2026-2046

r5l ry

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Xtra Mf Gran Estaciór l 'e . , ó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvr; tíl'e:r.
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

'l .218 lnformación suministrada por Xtra MF Gran Estación
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1.219 lnformación suministrada por SUPERMERCADOS XTRA

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Supermercados X1l,t l.e: riió
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.rs ti¡,ie:.¡. r'

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la basé de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realÍzaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 219 se muestran los datos suministrados por Supermercados Xtra para sus

Clientes Totales.

Tabla 219.
Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: SUPERMERCADOS XTRA

Petiodot 2026-2046
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Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 220 se muestran los datos suministrados por Machetazo Cedi Milla 8 para sus

Clientes Totales.

Tabla 220.
Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Cedi Milla I
Periodo:2026-2046

A«" ry

1.220 lnformación suministrada por Machetazo Ced¡ Milla I
Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Machetazo C,:rli l\lill, 8

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene¡rlt.t, ,'ut', ,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.221 lnlo¡mación suministrada por Do it Center (Río Abajo)

Mediante el forrirulario del Informe lndicativo de Demanda, Do It Center ll.lk A ,,roJ

presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de ene,lr.r, ,ut ,,
típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (211 años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¿ procedió a la validación de la informacÍón
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 221 se muestran los datos suministrados por Do It Center (Rfo Abaio) para sus

Clientes Totales.

labla 221.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Do it Center (Rlo Abajo)
Periodot 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Xtra Pueblo I l,r,:s, ¡)1,, Iirs
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energla, curvas típica: ,r le]r¡Ü ,.¡

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con Ios datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 222 se muestran los datos suministrados por Xtra Pueblo I para sus Clientes

Totales.

).* 4ú

I1.222lnio¡mación suministrada por Xtra Pueblo I

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla222.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Pueblo I

Periodoi 2026-2046
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1.223 lnformación suministrada por Xtra Pueblo ll

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.L.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justiflcadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 223 se muestran los datos suministrados por Xtra Pueblo Ii para sus Clientes
Totales.

Tabla 223.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Xtra Pueblo lf
Periodoi 2026-2046
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máxima, para los siguientes veintiún (21J años.
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't.224 lnformación suministrada por lnduplast, S. A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, tnduplast, S. A. l,t es.'¡t , i.rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r,le rr.rr ,' r

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 224 se muestran los datos sumÍnistrados por Induplasg S. A. para sus Clientes

Totales.

Tabla 224.

Datos para el Informe Indicaüvo de Demanda

Participante Consumidor: Induplast, S. A.

Periodot 2026-2046
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1.225 lnformac¡ón sum¡nistrada por Jumbo Market, S.A. (Colón)

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, lumbo Market, i,A. lr-, ,rr)

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,lt.r, ,ur ,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 225 se muestran los datos suministrados por fumbo Market, S.A. (Colón) para

sus Clientes Totales.

Tabla 225.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: |umbo Market, S.A. (Colón)

Periodot 2026-2046
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudÍendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia
proyección sumÍnistrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 226 se muestran los datos suministrados por Suez International Sas para sus

Clientes Totales.

Tabla 226.

Datos para el Inlorme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Suez International SAS

Peiod,ot 2026-2046

aba-ry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Suez International 1,a:; ¡ .e. , , IS

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.,i tít, L:r. ,'

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

1.226 lnformación suministrada por Suez lnternational SAS
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1.227 lnfo¡mación suministrada por Corporación Medcom Panami ,, h
Edificio Medcom

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Corporación Medc,,,t P-n., .

S.A. - Edificio Medcom presentó las proyecciones de crecimiento de la deman¡¡. . 'oi)slr/r¡
de energfa, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) a , .

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 227.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Corporación Medcom Panamá, S.A. - Ediñcio Medcom
Periodot 2026-2046

g8 4É

En la Tabla 227 se muestran los datos suministrados por Corporación Medcom Panamá, S.A.

- Edificio Medconi para sus Clientes Totales.
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'1.228 lnformación suministrada por Grupo Ocean

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Grupo Ocean lr,rs, rl, ,s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tÍpicar r lcr rtr. r

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 228.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Grupo Ocean

Periodo:.2026-2046

rbr ry

(u?, \

En la Tabla 228 se muestran los datos suministrados por Grupo Ocean para sus Clientes

Totales.
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1.229 lnformación suministrada por PH Empire Residences

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Empire Residen, e ; 1 re: , ,,1 é

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvri tít,i!'1. ,'

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplÍmiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a tr¿vés de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 229 se muestran los datos suministrados por Ph Empire Residences para sus

Clientes Totales.

'labla 229.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Empire Residences

Periodo:2026-2046
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L230 lnformación suministrada por Telecomunicaciones Digitales,. 4
(Chorrera)

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Telecomunicacion. : )i;i¡3¡,
S.A. (Chorrera) presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, r r :rri¡(r ¡l¡
energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J año

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observacÍones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

En la Tabla 230 se muestran los datos suministrados por Telecomunicaciones Digitáles, S.A.

(Chorrera) para sus Clientes Totales.

eu" ry

ft
;§)

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 230.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Part¡cipante Consumidor: Telecomunicaciones Digitales, S.A. (Chorrera)

Periodo 2026-2046
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1.231 lnformación suministrada por cLfN¡cA ESPECIALIZADA DE

AZUERO, S,A,

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Clínica Especializad., D¿,A;r.re¡ ,,

S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ent,r: I, curr.,rr

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 231 se muestran los datos suministrados por Clínica Especializada De Azuero,

S.A. para sus Clientes Totales.

a6+ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 231.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante consumidor: cLÍNICA ESPECIALIZADA DE AZUERo, S.A.

Periodo:2026-2046
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1 .232 lnformación suministrada por Validreef, S.A. - McDonald's V,r
Alegre

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Validreef S.A. - l'{rdun¡ltl §

Vista Alegre presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consum('rlr,q¡e¡gir,
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 232 se muestran los datos suministrados por Validreef, S.A. - Mcdonald'S Vista
Alegre para sus Clientes Totales.

labla 232.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Validreef, S.A. - McDonald's Vista Alegre
Periodot 2026-2046

eery

k\Tt
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1.233 lnformación suministrada por Gaming & Services (Fantastic T ' .rr,

Center)

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe fndicativo de Demandas.

En la Tabla 233 se muestran los datos suministrados por Gaming & Services (Fantastic

Town Center) para sus Clientes Totales.

Tabla 233.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Gaming & Services (Fantastic Town Center)
Periodo:2026-2046

aary

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Gaming & Servic( [Felt¡s ,,

Town CenterJ presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, ri, r'[i]1r., ,J.

energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) año.
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos;

Tabla 234.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Gaming & Services (Fantastic Milla 8)
Periodot 2026-2046

e\ory

1.234 lnformación suministrada por Gaming & Services (Fantastic ltil;i¡s ¡;¡

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Gaming & Service§ [[ lnt ,:.t'¡c

Milla 8J presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo ,!r elcrgr r.

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 234 se muestran los datos suministrados por Gaming & Services (Fantastic Milla
8) para sus Clientes Totales.
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1.235 lnformación suministrada por Papelera lstmeña, S. A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Papelera Istmeña, S /'. 1.'e., rió
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv,; til,iu:.t
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 235 se muestran los datos suministrados por Papelera Istmeña, S. A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 235.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Papelera ¡stmeña, S. A
Periodot 2026-2046
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L236 lnformación suministrada por Retail Centenario

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 236 sé muestran los datos suministrados por Retáil Centenario para sus Clientes

Totales.

s7^ry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Retail Centenario r)¡es,1r1t¡ rirs

proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas tlpicar i¡,lc,n¡ir'l.r
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Tabla 236.

Datos para el Informe lnd¡cativo de Demanda

Participante Consumidor: Retail Centenario
Penodo:2026-2046
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1.237 lnformación suministrada por Hípica de Panamá

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hípica De Panamá 1rr es,rnl' , i,rs

proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas típicar r,lc lr¡{r ,

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos sumin¡strados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 237 se muestran los datos suministrados por Hlpica De Panamá para sus

Clientes Totales.

Tabla 237.

Datos para el fnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hfpica de Panamá

Periodo:2026-2046
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1.238 lnformación suministrada por Hípica de Panamá 2

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1,5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para
establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 238 se muestran Ios datos suministrados por Hípica De Panamá Z para sus

Clientes Totales.

Tabla 238.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hípica de Panamá 2

Periodo:2026-2046

aa4 ry

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, HÍpica De Panami: ;] t rc, ,iié
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.r.i tít,lca. ''
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.239 lnformación suministrada por Golden Lion Casino

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Golden Lion Casino t)l es'tnl , i.is

proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas típicar. ú ilo narr' r

máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron incons¡stencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 239 se muestran los datos suministrados por Golden Lion Casino para sus

Clientes Totales.

§

Tabla 239.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Golden Lion Casino

Periodot 2026-2046
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1.240 lnformación suministrada por Gold Mills de Panamá, S. A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Gold Mills De P;rne¡, ¡i, " ,\,
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,li.r, r'ur,',,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

@E
EE@

Ailrry

%

En la Tabla 240 se muestran los datos suministrados por Gold Mills De Panamá, S. A. para

sus Clientes Totales.

Tabla 240.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Gold Mills de Panamá, S. A.

Periodot 2026-2046
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1.241 lnformación suministrada por Grupo Primavera Holdings Albrook

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Crupo Primaverir 111'l,i ,r¿s

Albrook presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo,le ererij,r
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

Tabla 241.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Grupo Primavera Holdings Albrook
Periodo:2026-2046

ET
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En la Tabla 241 se muestran los datos suministrados por Grupo Primavera Holdings
Albrook para sus Clientes Totales.
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1.242lnÍo¡mación suministrada por Grupo Primavera Holding Los Andes

Mediante el formulario del lnforme lndicativo de Demanda, Grupo Primavera flult irrr ls
Andes presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enr rgÍa, u' ,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21l años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justif¡cadamente modificaciones, para
establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

IETIEIEr@l@

2W 4ú

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
informacÍón recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 242 se muestran los datos suministrados por Grupo Primavera Holding Los

Andes para sus Clientes Totales.

Tabla 242.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Grupo Primavera Holding Los Andes

Periodot 2026-2046
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1.243 lnformación suministrada por GPH, El Dorado

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Gph, El Dorado luÉir.llt, l.rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar. v lleinaf , .:

máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 243 se muestran los datos suministrados por Gph, El Dorado para sus Clientes
Totales.

rsry

'.g,

Tabla 243.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: GPH, El Dorado
Periodot 2026-2046
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1.2¿14 lnformación suministrada por Saks Santiago

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Saks Santiago I r,:1;,u, , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ le '¡ir

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la bass de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 244 se muestran los datos suministrados por Saks Santiago para sus Clientes

Totales.

T abla 244.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Sak Sanüago

Periodo:2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Grupo Primavera il,iltlir¡1 I 1,9

Pueblos presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo,le e rrr¡;,,,

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitár
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modiñcaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 245 se muestran los datos suministrados por Grupo Primavera Holding Los

Pueblos para sus Clientes Totales.

Tabla 245.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Grupo Primavera Holding Los Pueblos

Periodot 2026-2046
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron incons¡stencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 246 se muestran los datos suministrados por Grupo Primavera Holding San

Miguelito para sus Clientes Totales.

Tabla246.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Grupo Primavera Holding San Miguelito
Periodot 2026-2046
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1.246 lnformación suministrada por Grupo Primavera Holding San
Miguelito

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Grupo Primavera i lo;di: p- 5 r r

Miguelito presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo 'lr qt)e,rBil

curvas tÍpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.
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'|,.247 lnto¡mación suministrada por Saks, Vía España

Mediante el formulario del fnforme Indicativo de Demanda, Saks, Vía España ,rt es,'rlt ,r liis
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar v rlo:n¡r,l r

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 247 se muestran los datos suministrados por Saks, Vfa España para sus Clientes

Totales.

Tabla 247.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Saks, Vía España

Periodo:2026-2046
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1.248 lnformación suministrada por PH Grand Tower

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Grand Tower rr¡es,'n1,, l.rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tÍpica:. 'r,l¡¡1.1¡¡,i ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 248 se muestran los datos suministrados por Ph Grand Tower para sus Clientes

Totales.

Tabla 248.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Grand Tower
Periodot 2026-2046

JBl ry
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

I 0,o I o,0o I o.o0 I oo0 1 o,o0 I 0.00 I o.oo I 0.00 I o.0o I 0.00 I o.o0 l

20.2 I 0.00 1000 1000 100. 1000 1000 1000 1000 1000 1000 10@l
2o4r I o00 I 0@ I om I 0m I 000 I 0m I 0m I oú I 000
2Ú I om I om I 0m I 0m I 0M I dm I óú I om I dm

I 20.. I 0.00 I o.oo I o.o0 I 0,oo I 000 I ooo I o.0o I o.o0 I 000 I o0o I ooo I 0.0o

o¡o

¡-00
___-!L
___-!-L

r-r¡z-r.t lÍ, l^br lr., l¡¡
r35.$--r-r17.6o--T--'a7 ¡--r-,¡r"r I , 's--r ' 

e-l t-- i¡¡¡t---r--¡l7ir--_'l
f-i:6-fr.rT! -lL_r¿l!__l__r!-q-.]

!¡¡.'--'l ffi
f o m--l-ooo--

ffi
I 0.00 I 0.00 ¡ 0.o0 I 0.00 I 0.m

I 000 I 006 I 00a
I 0m ¡ óm I om
I 000 I 0m I 0.00

t---¡6--T dñ l
f -¡6--f-o-oo -

f o.oo l

--¡-ñ--

00o l
m-----r---o_d_--

i¡0----|--68-l

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AB46D7A02E1



No. 30477 B Gaceta Oficial Digital, viernes 6 de marzo de 2026 88

1.249 lnformación suministrada por Glaxosmithkline Panamá

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 249 se muestran los datos suministrados por Glaxosmithkline Panamá para sus

Clientes Totales.

Tabla 249.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor Glaxosmithkline Panamá

Periodot 2026-2046
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JW 4ú

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Glaxosmithklrne l,ir,r.ril]á
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,!r.r, ,ulr ¡'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección sumiriistrada fue utilizada en Ia confección del lnforme Indicativo de Demandas.
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Green Tower Pr,1'rr , I ri,s

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerrlr.r, ,u'r,,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realÍzar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 250 se muestran los datos suministrados por Green Tower Properties para sus

Clientes Totales.

Tabla 250.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Green Tower Properties
Periodo:2026-2046
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1.25'l lnformación suministrada por Harina del lstmo, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Harina Del Istmo, S A. ¡ re 16

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curv rr tí¡ ir:r.. i
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 251 se muestran los datos suministrados por Harina Del Istmo, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 251.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Harina del Istmo, S,A.

Periodot 2026-2046
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'1.252 lnlo¡mación sum i n istrada por The Bristol Resort (B uenaventu r a,

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, The Brilt,rl ti, ,¡,t
[Buenaventura) presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, r1Jnsuno,,,'

energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) año

El CND en cumplimiento de lo est¡blecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir.iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 252 se muestran los datos suministrados por The Bristol Resort (Buenaventura)

para sus Clientes Totales.

Tabla 252.

Datos para el Informe Indicativo de Demandá

Participante Consumidor: The Bristol Resort (Buenaventura)

Periodo:2026-2046
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1.253 lnformación suministrada por Hoteles del Caribe, S.A.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 253 se muestran los datos suministrados por Hoteles Del Caribe, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 253.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hoteles del Caribe, S.A

Periodo:2026-2046
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1.254 lnformación suministrada por lnternat¡onal Corporation Util ri

Management, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, International i ?rnr)É{ri ,ir

Utilities Management, S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de 1., iprn¿ntl i

consumo de energfa, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes v,, ,,,,,r, [?l.i
años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 254 se muestran los datos suministrados por International Corporation Utilities
Management, S.A. para sus Clientes Totales.

Tabla 254.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: International Corporation Utilities Management, S.A.

Periodo:'2026-2046
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1.255 lnformación suministrada por Aerotel, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Aerotel, S.A. l,r'('s,nl, i.rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tfpicar ',¡ rle¡r¡r r

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información sum¡nistrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la valÍdación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 255 se muestran los datos suministrados por Aerotel, S.A. para sus Clientes

Totales.

Tabla 255.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Aerotel, S.A.

Periodo:2026-2046
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1.256 lnformación suministrada por Hotel Double Tree

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Hotel Double Tree ;l es r,1r i.rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energfa, curvas tfpicar, / (lcr¡¡r I r

máxima, para los Siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
Ínformación recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 256 se muestran los datos suministrados por Hotel Double Tree para sus

Clientes Totales.

Tabla 256.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel Double Tree
Periodo:2026-2046
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1.257 lnformaqión suministrada por Compañía lnvirmar

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Compañía Invirma.r' 1ra , ,r!é
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r,¡ tft,'c¡r:, r-

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 257.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Compañla Invirmar
Period,ot 2026-2046
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En la Tabla 257 se muestran los datos sum¡nistrados por Compañía Invirmar para sus

Clientes Totales.
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1.258 lnformación suministrada por Hotel Holiday lnn Panama Carrai
61570't 8

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hotel Holiday Inn Pir afilr ll:r, ,l

6157018 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo rl, eoergi.r.

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 258 se muestran los datos suministrados por Hotel Holiday Inn Panama Canal

6157018 para sus Clientes Totales.

n/ry

Tabla 258.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel Holiday Inn Panama Canal6157018
Periodo:2026-2046
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1.259 lnformación suministrada por Reflections lntertrade Corp.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Reflections lnte,Uarlr, ,'i),
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,!!1.r, .ur,, ,',

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (211 años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 259 se muestran los datos suministrados por Reflections Intertrade Corp. para

sus Clientes Totales.

Tabla 259.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Refl ections lntertrade Corp.

Periodol.2026-2046
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1.260 lnformación suministrada por Hospitales Nacionales, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hospitales Nacrr'¡rlalt:,. ,..,L

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,t:r,r, ,ur, ,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 260 se muestran los datos suministrados por Hospitales Nacionales, S.A. para

sus Clientes Totales.

ebry

ffi -§

Tabla 260.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hospita¡es Nacionales, S.A.

Periodo:2026-2046
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1.261 lnformación suministrada por The Evolution Hotel Corp.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, The Evolution Uot,'t (i' 1t.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerlli-r, ,ur',.,:
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de ¡o establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 261 se muestran los datos suministrados por The Evolution Hotel Corp. para sus

Clientes Totales.
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Tabla261.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: The Evolution Hotel Corp.

Periodo 2026-2046
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1.262 lnformación suministrada por Hotelera RH, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hotelera Rh, S.A. ,rres,'rti' i,s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica:, v (lorna¡, .1

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe fndicativo de Demandas.

En la Tabla 262 se muestran los datos suministrados por Hotelera Rh, S.A. para sus Clientes

Totales.

Tabla 262.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotelera RH, S.A.

Periodo:2026-2046
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1.263 lnformación suministrada por Hotel Dreams Delight Playa Bot, r
5117792

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Hotel Dreams D''li¡;h,- t'la-' .,

Bonita 5777792 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, 1¡ir.'unr(' iJr

energfa, curvas tlpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) año .

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 263.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel Dreams Delight Playa Bonita5717792
Periodo:.2026-2046
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En la Tabla 263 se muestran los datos suministrados por Hotel Dreams Delight Playa Bonita

5117792 para sus Clientes Totales.
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1.264 lnformación suministrada por Hospital Punta Pacífica

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hospital Pu¡lt, pa( r,( a

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,rli.r, r'urr,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 264 se muestran los datos suministrados por Hospital Punta Paclfica para sus

Clientes Totales.

Tabla 264.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hospital Punta Pacífica

Periodo:2026-2046
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L265 lnformación suministrada por Hospital Pacífica Salud Costa d+:l Éstá

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Hospital Pacífica 1l.,lt -.

Del Este presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo tr r r',.
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

1_¡

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 265 se muestran los datos suministrados por Hospital PacÍfica Salud Costa Del

Este para sus Clientes Totales.

Tabla 265.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hospit¿l Pacíñca Salud Costa del Este

Petiodot 2026-2046

30t

Con los datos süministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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Con los datos sum¡nistrados por la empresa se realizaron Ias comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 266 se muestran los datos suministrados por Hospital Punta Pacifica 4 - Torres
De Enfriamiento para sus Clientes Totales.

T abla 266.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hospital Punta Pacifica 4 - Torres de Enfriamiento
Petiodoi 2026-2046

Nry

1.266 lnformación suministrada por Hospital Punta Pacifica 4 - To r .'
Enfr¡am¡ento

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hospital Punta a, it. ,.

Torres De Enfriamiento presentó las proyecciones de crecimiento de la deman, o,r\u¡). '

de energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21);

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hotel Rianc '... 'l r r ,. 4

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'l r, u'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 267 se muestran los datos suministrados por Hotel Riande Tocumen para sus

Clientes Totales.

Tabla 267.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: H0TEL RIANDE TOCUMEN

Periodot 2O26-2046

3ú

1.267 lnformación suministrada por HOTEL RIANDE TOCUMEN
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1.268 lnformación suministrada por Urban Developments, S.A.

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Urban Develo¡ ; rr' , r

presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de ene !r r, u'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 268 se muestran los datos suministrados por Urban Developments, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 268.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Urban Developments, S.A.

Periodot 2026-2046

Nry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos;
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1 .269 lnformación suministrada por Hospital Santa Fe, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hospital Santa Fe,: r
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv ;

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 269 se muestran los datos suministrados por Hospital Santa Fe, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 269.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hospital Santa Fe, S.A

Periodo 20?6-2046
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1.270 lnformación suministrada por Hotel Sand Diamond.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hotel Sand Diamo; : ¡ ': 6

Ias proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r tír'tr
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la basq de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 270 se muestran los datos suministrados por Hotel Sand Diamond. para sus

Clientes Totales.

Tabla 270.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel Sand Diamond
Periodo:2026-2046
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1.271 lnformación suministrada por Santa María Hotel & Golf, S. A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Santa María Hotel I (, ).1

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r r, r;'

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.L.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer Ia base de datos de demanda a ut¡lizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 271 se muestran los datos suministrados por Santa María Hotel & Golf, S. A. para

sus Clientes Totales.

Tabla 271..

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Santa María Hotel & Golf, S. A.

Periodot 2026-2046
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1.272lnfo¡mación suministrada por Agencia Nuevo Hung Sheng, i
Mediante el formplario del Informe Indicativo de Demanda, Agencia Nuevo Hun I ih ',t. . \.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r r, r.,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a trávés de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 272 se muestran los datos suministrados por Agencia Nuevo Hung Sheng, S.A.

para sus Clientes f,otales.

Tabla 272.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Agencia Nuevo Hung Sheng, S.A.

Periodot 2026-2046

N4ú
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1.273 lnformación suministrada por The Panamera Hotel Corp.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, The Panamera l',,.rt ', ' ir.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene lr.r, rt' ,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información sumlnistrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 273 se muestran los datos suministrados por The Panamera Hotel Corp. para

sus Clientes Totales.

Tabla 273.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: The Panamera Hotel Corp.

Periodoi 2026-ZO+6
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1.27 4 lnio¡mación sum inistrada por Si lverki ng lnvestment Corp.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Silverking Inves;.,r' r

presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de ene ,r r, ri,

típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 274 se muestran los datos suministrados por Silverking Investment Corp. para

sus Clientes Totales.

Tabla 27 4.

Datos para el Informe Indicaüvo de Demanda

Participante Consumidor: Silverking Investment Corp.

Periodo:2026-2046
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1.275 lnformación suministrada por Hotel Wyndham Albrook

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Hotel Wyndh,r r \r,
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r r, ,r'

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

k

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 275 se muestran los datos suministrados por Hotel Wyndham Albrook para sus

Clientes Totales.

Tabla 275.

Datos para el lnforme Indicatiyo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel Wyndham Albrook
Periodoi 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, lce Gaming .(,rl ( r

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r.,, ti,

típicas y demanda máxÍma, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilÍzada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 276 se muestran los datos suministrados por lce Gaming Corporation para sus

Clientes Totales.

Tabla 27 6.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Ice Gaming Corporation
Periodo:2026-2046
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1.276 lnformación suministrada por lce Gaming Corporation

2!.r | 1¡12. | 17a79 | leroa | 1r5& I re,79 | r04$ I 20013

ri-im--_'l

f ñ¡-t

rm --¡¡-r
__Lg!-L

-i¡¡]r h-.-i,--_'l

r-r¡r-6-

fu-----r---sTG
'ee79l,err'l¿0rel ,,6n r,)¿N. ..-
,0, 1,--r-Lqi -r3

|¡-ii---r--id6-_'l
I mx --f-ñ, ?..

ffi
r7r79 I r9r0á I isrcJ I 'r57r I ',9.9r I 200rJ ,o,rq f ,,516

h-¡¡t-ria.i-ii.l
I rer2. I r,lre I rero! Lrr¡3 I 19]7E I r0.s3
I re.¡4 I r7r,e I r010á I .$r3 I rr57r I ,r.el

ffi f irú I E7. lr--Ei'--r-ñú---T--it¡7i-T-ñ j j-i-l
Lo37 I 1et:l I 

'7r.7e 
I !e1.05

B---T--i¡¡;-
I re.J] T 2oo.!r I -!¡a

-r-,t,3--,oo$-
I ar¡ I rerr. I r7r 7c I rer 03

Lo.o | 
'e' 

,. I !7r 7e ¡ rs' 03 t rel33 T roo¡r I

r15!3--¡r5 ?r---r-ñ¡¡-
----rdt---r--Ei_I¡---r--ffi---T--ñú-t-_'l

,o.. | 'err. I '7r 
7e I !e105 ra5¡3---f -',r,,---f -iEii-f t6¡¡5-l

---r6il¡---r--ú-!.-r

T ,o.. --r-1e 
' 
i.--r-17r7'-'r-ñro5 --'l

h-ñ---r ióti)-l

I rsr2¡ I rr.7e I ror05 I !!5.r I D57e I re.s3

I 
'0 

2. I 
',6n 

I re! 05 I '116r I re37e I e.e]

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AB46D7A02E1



No. 30477 B Gaceta Oficial Digital, viernes 6 de marzo de 2026 116

1.277 lnlomación suministrada por lndustrias Lácteas Aguadulce

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 277 se muestran los datos suministrados por Industrias Lácteas Aguadulce para

sus Clientes Totales.

Tabla 277.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Industrias Lácteas Aguadulce

Periodot 2026-2046

?t9

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Industrias Láctea , 1É ri , e

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'l r, ,r,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

ry
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1.278 lnformación suministrada por lndustrias Lácteas Alanje

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 278 se muestran los datos suministrados por Industrias Lácteas Alanie para sus

Clientes Totales.

0,/ry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Industrias Lá, t, ¡r ¡ r.e

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ,l r. r.r,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla27B.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Industrias Lácteas Alanje
Pe¡iodot 2026-2046
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1.279 lnformación suministrada por lndustrias Lácteas El Espino

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Industrias Láctei:i fl !, I o

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene rl r, ,r'

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá anafizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 279 se muestran los datos suministrados por Industrias Lácteas El Espino para

sus Clientes Totales.

Tabla 279.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Industrias Lácteas El Espino

Periodo:2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Industrias Láct ,s ( ,:(,,-
Administrativas presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda,, rri¡,(. ,''
energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) año

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 280 se muestran los datos suministrados por Industrias Lácteas Oficinas

Administrativas para sus Clientes Totales.

Tabla 280.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Industrias Lácteas Oñcinas Administrativas
Petiodot 2026-2046

afto ry

1.280 lnformación suministrada por lndustrias Lácteas Oficinas
Administrativas
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1.28'l lnformación suministrada por lndustrias Lácteas, S.A

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Industrias Lácteas, ..\ ¡ ': 6

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv ,l tíl'rr.
demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 281 se muestran los datos suministrados por Industrias Lácteas, S.A para sus

Clientes Totales.

Tabla 281.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Industrias Lácteas, S.A

Periodo:2026-2046
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1.282 lnformación sum¡nistrada por lndustria Panameña de Papel (

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Industria Panamer : L ' , ,1,

S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ent qr t, t.i'

típicas y demandá máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 282 se muestran los datos suministrados por Industria Panameña De Papel, S.A.

para sus Clientes Totales.

Tabla 282.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Industria Panameña de Papel, S.A.

Periodo:2026-2046
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1.283 lnformación suministrada por The lron Tower, Corp.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, The lron Tower, Co'¡. ¡ :; ó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv i lir '(,r.

demanda máxima, para los siguientes veintiún [21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 283 se muestran los datos suministrados por The Iron Tower, Corp. para sus

Clientes Totales.

Tabla 283.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: The Iron Tower, Corp.

Periodo:.2026-2046

o9 4ú
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1.284 lnformación suministrada por I Storage lnc.

Mediante el formularÍo del Informe Indicativo de Demanda, I Storage lnc. ¡r:s li.
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r 1,,. rli
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Tabla 284.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: I Storage Inc.

Periodo:2026-2046

s

@
@

3nry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos;

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 284 se muestran los datos suministrados por I Storage Inc. para sus Clientes

Totales.
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1.285 lnformación suministrada por Jerusalem de Panamá, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, lerusalem De [.r ra ',:. \.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ll r, ur ,-

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 285 se muestran los datos suministrados por lerusalem De Panamá, S.A. para

sus Cl¡entes Totales.

Tabla 285.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: lerusalem de Panamá, S.A.

Periodot 2026-2046
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1.286 lnformación suministrada por Planta Jugos del Prado

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Planta lugos Del Pra.! ' ¡ 
.,¡ , ,J

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r tit c'..

demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos;

Con Ios datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 286 se muestran los datos suministrados por Planta fugos Del Prado para sus

Clientes Totales.

Tabla 286.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Planta Jugos del Prado

Periodot 2026-2046

3e2-ry

I 626& I 423$ I 62.rr I 326$ I 6?6¡r I 62trr I 6?arr I 624 33 I 6)arr I a26rr
202el6132rl6132l---rdi -raiasd-r;rr5-
zdr I eú I MM

---5i1-f-6-5¡r¡--r- a¡¡r.

)n4 I Bto27 | 61021

¡re I 3!61r I 613.3

ffi
6.4 0¡ I 6..0. I 61.0. I 6..0. I ..¡ ü I 6s0¡ I 6¡¡0¡

61123 l63r¡ lTrsú7s--¡l¡rd-f altid-I,65-d3-
á¡ere l¡srq I 77rov--i¡ll¡-rriSra-fiE¡¡-
65¡c7 I 6t3s7 l7m7q

--s51t-f5!6¡r-ñ?r? ?,
I 20.0 I Br1il I 6sr er I 6er r¡ I 6er

ffi

lok

T ?i,,6r

670 22 I or02r
@| 6to» | 61o» | 6ta)2 L étop | 6tau | 6)0¿2
I 6/.er I 6r.er I 67.rr I 6/.er I 67.er I 6u er

I 6¡6.] I 616¡r l6$.r I3$.r I 616.r I 616.1

ffi
I 65r e' I 656 e? I .rrr7 I 65r 

'7 
I 613 17 I 65r s?

| 6sr el

l-¡?, o-j

..! er I .rr er I ..r $ I 6er er I 5er rr

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AB46D7A02E1



No. 30477 B Gaceta Oficial Digital, viernes 6 de marzo de 2026 127

1.287 lnformación suministrada por Jumbo Market

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, f umbo Market ¡ r :s rr

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curvas típicar r.l.: r.r.
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 287 se muestran los datos suministrados por fumbo Market para sus Clientes

Totales.

Tabla287.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Jumbo Market
Periodo:2026-2046
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1.288 lnformación suministrada por Jumbo Market Chanis

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Jumbo Market Cha ,i I ': 6

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv .; th,'er.
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 288 se muestran los datos suminÍstrados por fumbo Market Chanis para sus

Clientes Totales.

Tabla 288.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: lumbo Market Chanis

Pedodot 2026-2046
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1.289 lnformación suministrada por KFC Betania

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Kfc Betania ¡ t '.s, t 't , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tfpicar r l¡ ¡1¡¡,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 289 se muestran Ios datos suministrados por Kfc Betania para sus Clientes

Totales.

Tabla 289.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: KFC Betania

Periodot 2026-2046
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1.290 lnformación suministrada por KFC Centennial

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Kfc Centennial ¡,r.:s rrr

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ lc ,r¡¡

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 290.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: KFC Centennial
Periodot 2026-2046

3ebry

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 290 se muestran los datos sum¡nistrados por Kfc Centennial para sus Clientes

Totales.
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1.291 lnformación suministrada por Kio Networks

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Kio Networks ¡:::; r,

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típical l,-' rr,
máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 291 se muestran los datos suministrados por Kio Networks para sus Clientes

Totales.

Tabla291.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Kio Networks
Pettodot 2026-2046
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1.292 lnformación suministrada por La Prensa, S.A.

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, La Prensa, S.A. ,r'rs ¡,
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energfa, curvas típica: ¡ lr r¡r
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizac procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 292 se muestran los datos suministrados por La Prensa, S.A. para sus Clientes

Totales.

32ü

T abla 292.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: La Prensa, S.A.

Periodoi 2026-2046
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1.293 lnformación suministrada por lnmobiliaría Meridiano, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Inmobiliaría Me'i lii',t .\.
presentó Ias proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ,lr,r, l,
típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.L.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 293 se muestran los datos suministrados por Inmobiliaría Meridiano, S.A. para

sus Clientes Totales.

Tabla 293.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Inmobiliaría Meridiano, S.A.

Pertodot 2026-2046
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1.294 lnformación suministrada por London & Regional Panama

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, London & Regiot.,l l).1i r a

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ll.r, ut

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 294 se muestran los datos suministrados por London & Regional Panama para

sus Clientes Totales.

Tabla294.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: London & Regional Panama

Periodot 2026-2046
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1.295 lnformación suministrada por Luna Brillante

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Luna Brillante ¡r:r; rr t,s

proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas típica: ¡ l,: rJ,

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 295 se muestran los datos suministrados por Luna Brillante para sus Clientes

Totales.

Tabla 295.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Luna Brillante
Periodo:2026-2046
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1.296 lnformación suministrada por Macello, S. A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Macello, S. A. ¡ r- :r; r,, . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ lc r¡r
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 296 se muestran los datos suministrados por Macello, S. A. para sus Clientes

Totales.

Tabla296.
Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Macello, S. A.

Periodot 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Matadero C1i irLr \.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo fls s¡sr,r¡ r, ¡r
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1..1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguÍentes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 297 se muestran Ios datos suministrados por Matadero Chiriquí, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 297.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Matadero Chiriquf, s.A.

Periodo:2026-2046
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'l.298 lnformación suministrada por Majestic 507, Corp.

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Majestic 507, Corp. )¡ er ]ir , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curvas típica: r l¡ r¡¡, ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En Ia Tabla 298 se muestran Ios datos suministrados por Majestic 507, Corp. para sus

Clientes Totales.

Tabla 298.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Majestic 507, Corp.

Periodo:2026-2046

$+ry

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.299 lnformación suministrada por Manzanillo lnternational Term r

Panamá, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Manzanillo I e|n-,¡i.,. I

Terminal Panamá, S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanlorr\ur,,'
de energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21):

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 299 se muestran los datos suministrados por Manzanillo International Terminal
Panamá, SA. para sus Clientes Totales.

v75 4ú

Tabla299.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Manzanillo International Terminal Panamá, S.A.

Periodo:2026-2046
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1.300 lnformación suministrada por Machetazo Arraiján 6057243

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Machetazo Arraij ir t'it. 'lj
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r r, ¡r'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a ut¡lizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 300 se muestran los datos suministrados por Machetazo Arraiján 6057243 para
sus Clientes Totales.

Tabla 300.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Arraiján 6057 243
Periodo:2026-2046
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1,301 lnformación suministrada por Mays Zona Libre, S.A. - Circuito
Eléctrico

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Mays Zona Libre, S l
Eléctrico presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo,,
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21.) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 301 se muestran los datos suministrados por Mays Zona Libre, S.A. - Circuito
Eléctrico para sus Clientes Totales.

Tabla 301.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Mays Zona Libre, S.A. - Circuito Eléctrico
Periodo:2026-2046
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Medianteel formulario del Informe lndicativo de Demanda, Mays Zona Libre, S.,,. . [ ' r, rrl
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,'1.r. u,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 302 se muestran los datos suministrados por Mays Zona Libre, S.A. - Principal
para sus Clientes Totales.

Tabla 302.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Mays Zona Libre, S.A. - Principal
Periodo:2026-2046

$sry

1.302 lnformación suministrada por Mays Zona Libre, S.A. - Principa.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.303 lnformación suministrada por Procesadora Monte Azul, S.A

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Procesadora Monrr Á r r \.
presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de ene '1.r, ur ,'
típicas y demandá máxima, para los siguientes veintiún (2L) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 303.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Procesadora Monte Azul, S.A.

Periodoi 2026-2046

Z4 4ú

En la Tabla 303 se muestran los datos suministrados por Procesadora Monte Azul, S.A. para

sus Clientes Totales.
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1.304 lnformación suministrada por Machetazo Brisas del Golf 2116'1e92

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Machetazo Brir a r,,, ' lf
27161992 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumc lt ti ,rr,j

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

En la Tabla 304 se muestran los datos suministrados por Machetazo Brisas Del Golf
2L161992 para sus Clientes Totales.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustif¡cadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 304.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Brisas del Golf 21161992
Periodot 2026-2046
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1.305 lnformación suministrada por Distribuidora Validreed Arraijan
Cabecera

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Distribuidor "'¡ .i:"t I

Arraiján Cabecera presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, 'urrro ,1.

energía, curvas tfpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J año

El CND en cumplimiento de lo estáblecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 305 se muestran los datos suministrados por Distribuidora Validreed Arraiján
Cabecera para sus Clientes Totales.

Tabla 305.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Distribuidora Validreed Arraiján Cabecera

Periodot 2026-2046
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1.306 lnformación suministrada por Machetazo Calidonia

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Machetazo Calidor ;.,

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

l,j

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

Tabla 306.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Calidonia
Periodot 2026-2046

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 306 se muestran los datos suministrados por Machetazo Calidonia para sus

Clientes Totales.
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'1.307 lnformación suministrada por Machetazo Calidonia 5055703

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Machetazo Calidor r, I i!. '.:3
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene 'r.r, .r.¡, ''
típicas y demanda máxima, para los s¡guientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 307 se muestran los datos suministrados por Machetazo Calidonia 5055703
para sus Clientes Totales.

Tabla 307.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Calidonia 5055703
Periodot 2026-2O46
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1.308 lnformación suministrada por Machetazo Calidonia 5050142

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Machetazo Calidorrt., !:tL,¡ 12

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene, ll.r, ,u' ,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 308 se muestran los datos suministrados por Machetazo CalidonÍa 5050142
para sus Clientes Totales.

Tabla 308.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Calidonia 5050142
Periodo:2O26-2046
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'1.309 lnformación suministrada por PH Megapolis Outlets Panam¡t

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Megapolis Out c s )r , r a

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ll.r. r.¡'

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 309 se muestran los datos suministrados por Ph Megapolis Outlets Panama para

sus Clientes Totales.

Tabla 309.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Megapolis Outlets Panama

Periodot 2026-2046
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I .310 lnformación suministrada por Machetazo Chitré

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Machetazo Chitré irr es''rr , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ¡,le ¡r¡r

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la basé de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 310 se muestran los datos suministrados por Machetazo Chitré para sus Clientes
Totales.

Tabla 310.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machet¿zo Chitré
Petiodot 2026-2046

7rbry

le

l-).-.bi É-

r )l¡ 5!-

| ¡r! 15

L_r3!r!-

t_z!-!r_l

r-l¡.-.r--l

l-ri.¡lr-]

I

__-t4ll
---

__-!t!L f i:6-'r -1'-¡o! 60
t--¡¡i-i-

--¡]T5¡--_',]--¡¡¡r-1

T,7,rl
-,,ftr--l

I nan
!.,!3

[ 360 oe
---r¡lr-l

l3,t6é

| 2rr7¡ | 2321! I 223.10
T ,.,..-r,3! r.

| »oo\ | ».16 | 22r 11 | 271r. | 227.6 I 2161\
L..d Lrtú L1c» Lrr14 | )\r11 L1|ú
I 2$e7 I 2.rá' I2.em lx!00 L.70. I2xe5T-f¡r3i--f-t1r-:¡i 

.l

I 2r. r. I 2r3ar | 2t 12 I 2tena | 2ae!.

2.e!e l2&s 1236s7 I 2.4.3

?a! 92 L?¡0 r l ¿7M l 2!. r0

-Ei:tE--T--r¡a¡5--T--¡¡]Ñ---T--ú-i-
t¡o!r I ¡!oe!

T-I'' T ¡E¡3

v2.& I !z3t t rt5t f 33rir I 5ia.¡r--n6ñ--T-¡;7ñ-- l
ioiT I §i re

¡,.5,5--r-r57,rr!,,1-rr.'4, 33r 04 I aTo,,r
332 á,1 I 36c12 lnrTt lJ!¡t3 I 37226 I 3t163 I 3aa.0o¡e5¡o l 3.o 27

--i,¡¡t-T- 5o.¡i-T- .oa-¡,
.o-o¡ I ¡22, I ar¡¡7 t alorr

-.10.06 T r.3r.
t---_idr--T--¡En--l

rr3r6--f¡5!,T-f-¡¡iE :I ¡s-óa-]

---f;---r--6-

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AB46D7A02E1



No. 30477 B Gaceta Oficial Digital, viernes 6 de marzo de 2026 151

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Machetazo Corona,k, a.\ ' i2
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,.ll.r, u' ,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del lnforme Indicativo de Demandas.

Tabla 311.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Coronado 6240012
Periodo:2026-2046

"#ry

'l.311 lnformación suministrada por Machetazo Coronado 624001?

En la Tabla 311 se muestran los datos suministrados por Machetazo Coronado 6240012
para sus Clientes Totales.
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1.312 lnformación suministrada por Machetazo Costa Sur 21038288

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .justificadamente modificaciones, para
est¿blecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 312 se muestran los datos suministrados por Machetazo Costa Sur 21038288
para sus Clientes Totales.

Tabla 312.

Datos para el [nforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Costa Sur 21038288
Periodo:2026-2046

3wry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Machetazo Costa Sr.'ai'i-.: rq
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,ll,r, .u,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.313 lnformación suministrada por Medcom Cerro Bandera

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Medcom CeI'r r.1. . a

presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de ene ¡r.r, u' '

tÍpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 313 se muestran los datos suministrados por Medcom Cerro Bandera para sus

Clientes Totales.

3?9 ry

El CND en cumpliiniento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tahla 313.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Medcom Cerro Bandera

Periodot 2026-2046
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1 .314 lnformación suministrada por Mega Depot

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Mega Depot lrr's, t,i , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar 'r le r,
máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 314.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Mega Depot
Periodot 2026-2046

3nry

En la Tabla 314 se muestran los datos suministrados por Mega Depot para sus Clientes

Totales.
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1.3'15 lnformación suministrada por Melo Planta de Cocina Central

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Melo Planta De Cocirla ti rl

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene, ll.r, ur . .

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 315 se muestran los datos suministrados por Melo Planta De Cocina Central

para sus Clientes Totales.

a5l

Tabla 315.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Melo Planta de Cocina Cenkal
Pen,odo:.2026-2046
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1.316 lnformación suministrada por Melo EASA Juan Diaz

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Melo Easa luan D,a. ¡ '" '6
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv i tí¡'er. ,

demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a trávés de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicat¡vo de Demandas.

En la Tabla 316 se muestran los datos suministrados por Melo Easa luan Diaz para sus

Clientes Totales. 
,

Tabla 316.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Melo EASA Juan Diaz

Periodoi 2026-2046

3fl

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AB46D7A02E1



No. 30477 B Gaceta Oficial Digital, viernes 6 de marzo de 2026 157

1.317 lnformación suministrada por Melo Planta Manuel Melo

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Melo Planta Nla,lu'rl r.'ro
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,1t.r, , ¡, '
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 317 se muestran los datos suministrados por Melo Planta Manuel Melo para sus

Clientes Totales.

Tabla 317.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Melo Planta Manuel Melo
Petiodot 2026-2046
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1.318 lnformación suministrada por Corporación Pio Pio Oficina I .i i,
Bonito

Mediante el forniulario del Informe Indicativo de Demanda, Corporación Pio kr ,,rtl, ¡

Llano Bonito presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumr' ' , ei)erbi r

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 318 se muestran los datos suministrados por Corporación Pio Pio Oficina Llano
Bonito para sus Clientes Totales.

Tabla 318.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Corporación Pio Pio Oñcina Llano Bonito
Periodo:2026-2046
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1.319 lnformación sumin¡strada por Melo Río Abajo

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Melo Río Abajo ,r':s ,,r . s

proyeccÍones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curvas típicar ¡ .k' -r¡,

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 319 se muestran los datos suministrados por Melo Río Abajo para sus Clientes

Totales.

3nry

Tabla 319.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Melo Río Abajo
Penodo:2026-2046
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1.320 lnformación suministrada por Melo Planta Sarasqueta

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Melo Planta i:ir lsr j , ,ra
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener rr.r, u'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección sumlnistrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 320 se muestran los datos suministrados por Melo Planta Sarasqueta para sus

Clientes Totales.

Tabla 320.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Melo Planta Sarasqueta

P eriodot 2026-2046
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1.321 lnformación suministrada por MC Mercacentro S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Mc Mercacentro S A

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.,';
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 321 se muestran los datos suministrados por Mc Mercacentro S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 321.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: MC Mercacentro S.A.

Periodo:2026-2046
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1.322 lnformación suministrada por Metro de Panamá Estación Pl u j :

Mayo

Mediante el forr4ulario del Informe Indicativo de Demanda, Metro De Panar;,á E.,lar;. ,,

Plaza 5 De Mayo presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, ' , i rrrirx\ ¡1.

energía, curvas tfpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) año.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a trávés de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 322 se muestran los datos suministrados por Metro De Panamá Estación Plaza 5

De Mayo para suq Clientes Totales.

Tabla 322.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Metro de Panamá Estación Plaza 5 de Mayo

Periodot 2026-2046

6rry
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1.323 lnformación suministrada por Metro de Panamá Estación Loe Arrdes

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Metro De Panamá :lsin iór . r,s

Andes presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enr B,a, u' .

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (211 años.

El CND en cumplÍmiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá anafizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 323 se muestran los datos suministrados por Metro De Panamá Estación Los

Andes para sus Clientes Totales.

Tabla 323.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Metro de Panamá Estación Los Andes

Penodo:2026-2046
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1.324 lnformación suministrada por Hotel Hilton Garden lnn

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hotel Hilton ',i rr,'t.r , rl

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,¡l r, ur

tfpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 324 se muestran los datos suministrados por Hotel Hilton Garden lnn para sus

Clientes Totales.

T abla 324.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel Hilton Garden Inn
Periodo:2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hotel Miramar Inte ( rí.'rlr l rl

5050163 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, 66¡5¡¡¡6 ls 4,st,,
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (211 años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 325 se muestran los datos suministrados por Hotel Miramar Intercontinental
5050163 para sus Clientes Totales.

@IM
@@

1.325 lnformación suministrada por Hotel Miramar lntercont¡nental 5ii§fll63

Tabla 325.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel Miramar Intercontinentál 5050163
Periodo:2026-2046

3Lt ry
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1.325 lnformación suministrada por Machetazo Metromall 818731

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Machetazo Metror ritll 'i1i, l1
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene',,t.r, u, , ,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 326 se muestran los datos suministrados por Machetazo Metromall 818731
para sus Clientes Totales.

Tabla 326.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Metromall 81873 1

Petiodot 2026-2046

3A-,ry
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1.327 lnformación suministrada por MMDHotel, S.A. - B€st Westerrr i r¡f,¡

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Mmdhotel, S.A. - B,ll t ! t . r rt

Hotel presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo 6ls s¡r ,911, 'ur :

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 327 be muestran los datos suministrados por Mmdhotel, S.A. - Best Western
Hotel para sus Clientes Totales.

'labla 327.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: MMDHotel, S.A. - Best Western Hotel
Periodot 2026-2046
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1.328 lnformación suministrada por Machetazo Nuevo Tocumen 2115'111V

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Machetazo Nue¡ (; I r: rn
21767ll7 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumc lt | ':r,,
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 328 se muestran los datos sum¡nistrados por Machetazo Nuevo Tocumen
27167 717 para s]us Clientes Totáles.

Tabla 328.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Nuevo Tocumen 21167117
Periodo:2026-2046
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1.329 lnformación suministrada por Moldeados Panameños, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Moldeados p¿¡¿r¡1,s¡ u¡ .\.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,ilr.r, u, :

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de Ias Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, reqlizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 329 se muestran los datos suministrados por Moldeados Panameños, S.A. para

sus Clientes Totales.

Tabla 329.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Moldeados Panameños, S.A

Period,ot 2026-2046
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1.330 lnformación suministrada por Motta Internacional Bodega No ,

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Motta InternaciIr )l U(.r Le
No.2 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enr g, r, , u,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos spministrados por la empresa se realizaron Ias comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 330 se muestran los datos suministrados por Motta Internacional Bodega No.2

para sus Clientes Totales.

Tabla 330.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Motta Internacional Bodega No.2

Period,oi 2026-2046
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1.331 lnformación suministrada por Motta lnternacional Display

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Motta Internacir,r,:l [t, I iy
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,l,r, .ut ,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con Ios datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 331 sp muestran los datos suministrados por Motta Internacional Display para

sus Clientes Totales.

Tabla 331.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Motta Internacional Display
Periodot 2026-2046
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1.332 lnformación suministrada por lnversiones Vilma, S.A.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 332 se muestran los datos suministrados por Inversiones Vilma, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 332.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: lnversiones Vilma, S.A

Periodot 2026-2046

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Inversiones Vilma, S .r . l 'e: . ró

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.,; lír'e',-
demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (2L) años.
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1.333 lnformación suministrada por PH Multiplaza Pacific

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Multiplaza Pac;fi, ¡ 'c., ,,ió
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv ; th'c:.,.
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 333 se muestran los datos suministrados por Ph Multiplaza Pacific para sus

Clientes Totales.

Tabla 333.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Multiplaza Pacific

P eriodo: 2026-2,046
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't.334 Información suministrada por Machetazo Penonomé 6045583

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Machetazo Penonol,:,i t'14'. ,tl3

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo 6ls s¡sr r¡.¡, ,ur ,:
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 334 se muestran los datos suministrados por Machetazo Penonomé 6045583
para sus Clientes Totales.

Tabla 334.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Penonomé 6045583
Periodot 2026-2046
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1.335 lnformación suministrada por Megapol¡s

Mediante el forrnulario del Informe lndicativo de Demanda, Megapolis I r'i's( r,t,, . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r k' ;r;tr.
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 335 se muestran los datos suministrados por Megapolis para sus Clientes

Totales.

Tabla 335.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Megapolis
Periodot 2026-2046

@@
I@@

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la Ínformación suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.336 lnformación suministrada por Machetazo San Miguelito

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Machetazo S¿ r: l!'itt 'o

presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de ene,,,r.r, .ur ,:
tÍpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la informacÍón suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utillzada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 336.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo San Miguelito
Periodo:2026-2046

Tfl- ry

En la Tabla 336 se muestran los datos suministrados por Machetazo San Miguelito para sus

Clientes Totales.
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'l .337 lnformación suministrada por Machetazo Santiago 4008026

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Machetazo Santia.lr 'l i[. i6
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,!r.r, .rl
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 337 se muestran los datos suministrados por Machetazo Santiago 4008026 para

sus Clientes Totales.

Tabla 337.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Santiago 4008026
Periodo:2026-2046

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a trávés de los siguientes pasos:
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1.338 lnformación suministrada por Machetazo Super Pollmart

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Machetazo Sutr,er l('ll ,lt
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene lt.r, , u'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección sumidistrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 338 se muestran los datos suministrados por Machetazo Super Pollmart para

sus Clientes Totales.

Tabla 338.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Super Pollmart
Periodot 2026-2046

314 4ú

El CND en cumplifniento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.339 lnformación suministrada por Machetazo Santa Ana

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 339.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Santa Ana
Periodo:2026-2046

j-rt ry

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Machetazo Santa An,¡ l re ó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curv ,'i r:ít L:i-

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

En la Tabla 339 se muestran los datos suministrados por Machetazo Santa Ana para sus

Clientes Totales.
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'1.340 lnformación suministrada por Machetazo Tocumen 505355

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Machetazo Tocur rt ¡ 'r l, '. 5

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene',!1.r, ur .'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 340 se muestran los datos suministrados por Machetazo Tocumen 505355 para

sus Clientes Totales.

Tabla 340.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Machetazo Tocumen 505355
Periodo:2026-2046
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'1.341 lnformación suministrada por Nestlé Parque Sur

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Nestlé Parque Sur tlr es 'nt .'s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ,¡.le r¡r
máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

3arry

En la Tabla 341 se muestran los datos suministrados por Nestlé Parque Sur para sus

Clientes Totales.

Tabla 341.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Nestlé Parque Sur

Petiodot 2026-2046

I e.2t I !1!! L !!?! I l!-r! I r50e I ,rr3 lr50r lrr0r l

ü I iói¡L-

r -¡-i-
-io-5¡-
__]!gLl

__Ltgil
r ,r5,r

z¡o--1
Í a¡ 2a¡l ¿, l

___!LLr P-.6--l

TJ,-!-F-

1.!42É-1
r2ar6

T,r,6' _-- itt6¡--_'l- !.r-s-'l

lá'50 -.,]

- E".---f--r.¡
!. .r--r-77 !,

'4 
r-

- ái '3--f-7. ir--l
tu-¡¡---T---itTC---T--m-f 

-
I r7.1 I 64.1 I 17 20

E¡r_I-¡78_ T--Ío $ --l

1713 I l,t 57 I lTaJ

---¡¡17--r-fi-
| 10r 0e t n

,r:¡¡--f-iit¡J
tllr¡! I rr..07

I erTe I ro?d I rrTs r r0, rr
I r02.7 I ro5.c I 102.7 I 10562

- Í. o6--f--itr¡,--rl r{ 06---I-r i756---l

r-l¡;il---r--E a--'l

-' r.r3--r-'x r!--r-1rrrr
L2ree I Í!ü I r2rs I r2r{ I Íro5 I r2re3

ffi| ,-:m-t w
l o.r I'r,'e ---l:a¡6--T--i:¡F ---il¡¡¡---r--i_¡tB-T-ñ¡-tTiñí¡¡l

r 4 r--f -tr¡.i'- f -m¡i--T_ fi 5ir--1raElr(o5 I r.r03
2045 I 1r0.. l13e.r I15¡7t
2q6 I l'5 26 | r.3 ¡6

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69AB46D7A02E1



No. 30477 B Gaceta Oficial Digital, viernes 6 de marzo de 2026 182

1.342 lnformación suministrada por Nestle Oficina Central Centroamt¡rica

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Nestle Ofit i¡: ('r , rl

Centroamérica presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, ( n;u ro
energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J año

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requer¡r justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección sumir¡istrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 342 se muestran los datos suministrados por Nestle Oficina Central

Centroamérica para sus Clientes Totales.

Tabla 342.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Nestle 0fi cina Central Centroamérica
Period,o:2026-2046
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 343 se muestran los datos suministrados por Nestle Fabrica De Nata para sus

Clientes Totales.

Tabla 343.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Nestle Fabrica de Nata

Periodot 2026-2046
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1.343 lnformación suministrada por Nestle Fabrica de Nata

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Nestle Fabrica De N ,',.r ¡'r ' 'ó
las proyecciones de crecim¡ento de la demanda, consumo de energía, curv L; ti¡ 'e:r..

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.3¡14 Información suministrada por Niels Pedersen, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Niels Pedersen, S.A. :l¡ er e:il ,,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tipica:. r 1ls 1¡¡r' i '

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar

aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 344 se muestran los datos suministrados por Niels Pedersen, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 344.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Niels Pedersen, S.A.

Periodo:2026-2046
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1.345 lnformación suministrada por Nikos Balboa

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Nikos Balboa l,r,:s ri ,,,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: , ,lr r¡r.
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 345 se muestran los datos suministrados por Nikos Balboa para sus Clientes

Totales.

Tabla 345.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Nikos Balboa

Periodoi 2026-2046
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1.346 lnformaoión suministrada por Nikos Calle 50

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Nikos Calle 50 ¡,;,,. ,,, . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ le':'r.il ' '
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, reálizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 346 se muestran Ios datos suministrados por Nikos Calle 50 para sus Clientes

Totales.

Tabla 346.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Nikos Calle 50

Periodo:2026-2046
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1.347 lnformación suministrada por Nikos Dorado

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Nikos Dorado I,¡ |1; u.r , s

proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas típica: i/ lc r¡.-lir,; ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suminÍstrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 347 se muestran los datos suministrados por Nikos Dorado para sus Clientes

Totales.

Tabla 347.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Nikos Dorado
Per\odot 2026-2046
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't.348 lnformación suministrada por Nikos Los Pueblos

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Nikos Los Pueblos ;l¡ e: rrr, .'s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar, ,/,lc 1air. .'
máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validacÍón de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 348 se muestran los datos suministrados por Nikos Los Pueblos para sus

Clientes Totales.

Tabla 348.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Nikos Los Pueblos

Periodoi 2026-2046
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1.349 lnformación suministrada por PH Oceanía Business Plaza Torrr.,

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Ph Oceanía Bu i:rr: s ,;. a

Torre presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enr r q: ¡, ,'u,

tipicas y demand4 máxima, para los siguientes veint¡ún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 349 se muestran los datos suministrados por Ph Oceanía Business Plaza Torre
para sus Clientes Totales.

Tabla 349.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Oceanla Business Plaza Torre
Periodot 2026-2046
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1.350 lnformación suministrada por PH Ocean Two

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Ocean Two :)re6:'ir, i,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar. r rle r¡¡r¡ ,,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solÍcitar
aclaraciones, re4lizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 350 se muestran los datos suministrados por Ph Ocean Two para sus Clientes

Totales.

36bry

Tabla 350.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Ocean Two
Period,o:2026-2046
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1.351 lnformac¡ón sumin¡strada por Harinera Oro del Norte

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Har¡nera Or( :)rr i! , 'e
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener ll.r. .ur, ,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos s,uministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 351 se muestran los datos suministrados por Harinera Oro Del Norte para sus

Clientes Totales.

Tabla 351.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Harinera Oro del Norte
Periodo:2026-2046
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1.352 lnformación suministrada por lndustrias Panamá Boston, S.A

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Industrias Panamá [ror !] , ;A
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,lrrr, ,u' ,'
tfpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaclones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 352 se muestran los datos suministrados por Industrias Panamá Boston, S.A

para sus Clientes Totales.

Tabla 352.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Industrias Panamá Boston, S.A

Periodoi 2026-2046
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1.353 lnformación suministrada por Productos Pascual

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Productos Pascual lresilrll, iis
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curvas típicar ,/ ile rr¡r, l

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 353 se muestran los datos suministrados por Productos Pascual para sus

Clientes Totales.

Tabla 353.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Productos Pascual

Periodot 2026-2046
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El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
lnformación recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 354 se muestran los datos suministrados por Planta Embotelladora Coca Cola 01

para sus Clientes Totales.

Tabla 354.

Datos para el fnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Planta Embotelladora Coca Cola 01

Periodo:.2026-2046
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1.355 lnformación suministrada por Planta Embotelladora Coca Col¿r {J2

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Planta Embotellador¿ C ,ti rla

02 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ent :1r,r, r'u',
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 355.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Planta Embotelladora Coca Cola 02

Petiodot 2026-2046

,4t ry

En la Tabla 355 se muestran los datos suministrados por Planta Embotelladora Coca Cola 02
para sus Clientes Totales.
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1.356 lnformación suministrada por Coca Cola Femsa, S.A

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Coca Cola Femsa, li.r\ I ra., ,,ró
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r.; tít,iu:r ,'

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1..1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 356 se muestran los datos suministrados por Coca Cola Femsa, S.A para sus

Clientes Totales.

Tabla 356.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Coca Cola Femsa, S.A

Peñodo:2026-2046
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1.356 lnformación suministrada por Coca Cola Femsa, S.A

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Coca Cola Femsa, I

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energfa, curv
demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

I

;t , ,

o

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 356 se muestran los datos suministrados por Coca Cola Femsa, S.A para sus

Clientes Totales.

Tabla 356.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Coca Cola Femsa, S,A

Period,o:2026-2046
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1.358 lnformación suministrada por Petite Bottling Company, lnc.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Petite Bottling C( ntp. I ) t,r.

presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de ene,,li.r, ,ur :

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo estabiecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá anallzar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a trávés de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 358 se muestran los datos suministrados por Petite Bottling Company, Inc. para

sus Clientes Total,es.

Tabla 358.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Petite Bottling Company, Inc

Periodot 2026-2046
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1.359 lnformación suministrada por Pet Panamá

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Pet Panamá l,lr.s{ r ri, ( s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica:. r,len.rrr, ,,

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 359 se muestran los datos suministrados por Pet Panamá para sus Clientes

Totales.

Tabla 359.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Pet Panamá

Period,ot 2026-2O+6
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1.360 lnformación suministrada por Panafoto Galle 50

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 360 se muestran los datos suministrados por Panafoto Calle 50 para sus Clientes

Totales.

Tabla 360.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Panafoto Calle 50
Periodo:2026-2046
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máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Panafoto Centenial i)r el rrr .rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ lc ¡¡¡ ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a ut¡lizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección sumÍnistrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 361 se muestran los datos suministrados por Panafoto Centenial para sus

Clientes Totales.

Tabla 361.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Panafoto Centenial

Periodo:2026-2046

1.361 lnformación suministrada por Panafoto Centenial
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1.362 lnformación suministrada por Panafoto Metromall

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Panafoto Metromrii t,'.., ró

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv i'; tí¡,'u¡r '
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suminÍstrada a tr¡vés de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 362 se muestran los datos sumÍnistrados por Panafoto Metromall para sus

Clientes Totales.

Tabla 362.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Panafoto Metromall
Periodo:2026-2046
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1.363 lnformación suministrada por Panafoto Zona Libre I

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 363 se muestran los datos suministrados por Panafoto Zona Libre l para sus

Clientes Totales.

Tabla 363.

Datos para el Informe Indicaüvo de Demanda

Participante Consumidor: Panafoto zona Libre 1

Periodoi 2026-2046
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las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.r,; tí¡:ie;{ ,'
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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